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República de Colombia 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO 2025070000893 DEL 06 
DE MARZO DE 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .11, expresa: Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: Se ha cometido error en la persona. Aún no se ha comunicado la 
designación. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en 
empleos inexistentes. 

Mediante el Decreto 2025070000893 del 06 de marzo de 2025, en el artículo primero, se 
nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente 
ADRIANA AGUDELO MARÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43. 754.811, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Jesus María Valle 
Jaramillo - sede Centro Educativo Rural Quebradona, del municipio de ltuango - Antioquia, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

código de plaza Nro. 6102, en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA MONSALVE JOHN 
BYRON, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.629.427 quien tiene 
incapacidad médica. 

Mediante el oficio radicado ANT2025ER021570 del 05 de mayo de 2025, la señora 
AGUDELO MARÍN solicita sea incluido el título como "Especialista en Educación Ambiental", 
por lo cual se hace necesario aclarar parcialmente el Decreto 2025070000893 del 06 de 
marzo de 2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del Decreto 2025070000893 del 06 de 
marzo de 2025, el cual quedará así: 

"Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente ADRIANA AGUDELO MARÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43. 754.811, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, Especialista en Educación Ambiental, como docente de nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa Jesus María Valle Jaramil/o - sede Centro Educativo 
Rural Quebradona, del municipio de /tuango - Antioquia, código de plaza Nro. 6102, en 
reemplazo del (la) señor(a) GARCÍA MONSALVE JOHN BYRON, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 98.629.427 quien tiene incapacidad médica." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070000893 del 06 de marzo 
de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

Rep' ~ JLI) 
MAURICIO AL~~i EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mul\oz 1 
Revisó: Daniel Felipe Ossa Sénchez 

Abogados - Asuntos Legales 

Revl•ó: 
Marra Liliana Menctieta 
Directora Asuntos Legales 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Ta lento Humano 

Aprobó: 
Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

OQ 
mbia 

FECHA 

Loa amba finnantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) HURTADO DARÍO 
DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.458.489, docente de nivel 
de Básica Secundaria, área de Educación Ética y en Valores, en la Institución Educativa de 
Minas - Sede Principal, del municipio de Fredonia -Antioquia, código de plaza Nro. 13914, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente WILSON DE JESÚS VALENCIA VÉLEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 98.466.352, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: j 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente WILSON DE JESÚS VALENCIA VÉLEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 98.466.352, Licenciado en Teología, Magíster en Tecnologías 
Digitales Aplicadas a la Educación, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de L¡I IA 
Educación Ética y en Valores, en la Institución Educativa de Minas - Sede Principal, del - !I 
municipio de Fredonia -Antioquia, código de plaza Nro. 13914, en reemplazo del (la) señor 
(a) HURTADO DARÍO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
8.458.489 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) WILSON DE JESÚS VALENCIA VÉLEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Rovl1ó: 

Revlaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1,()0 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Wel1h 
\lanc))a Auxiliar Administrativo 

Oacar Felipe Volésquoz Mul\oz 1 
Daniel Felipe Oasa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzete 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 81 documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responl8bilidad lo presentam01 para la firma. 

epu 1ca e Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RIVERA QUIRÓZ 
ARNEDIS MILDRETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.279.485, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Aurelio Mejía - sede Escuela 
Rural Los Comuneros, del municipio de Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1324, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 50.948.501, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 

Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

1 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía número 50.948.501, Licenciada en Educación Básica, docente de nivel de 

Básica Primaria, en la Institución Educativa Aurelio Mejía _ sede Escuela Rural Los n I A 
Comuneros, del municipio de Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1324, en reemplazo ~ ~ 
del (la) señor (a) RIVERA QUIRÓZ ARNEDIS MILDRETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 39.279.485 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LEDYS MARÍA BETÍN CAMPO el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el llenp de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~147 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participacio~es 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades ser'\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... )Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

A 
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• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sef\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nif\os sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nif\os y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niflos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nif\os, niflas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niflos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nif\os y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) seflor (a) GAON 
PALOMINO MARIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 34.540.894, docente de 
nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en el Centro Educativo 
Rural Santa Inés del Monte - sede Escuela Getsemany, del municipio de Cáceres - Antioquia, código 
de plaza Nro. 1299, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente CARLOS ALBERTO MOSQUERA ANDRADE, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.030.440.756, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente CARLOS ALBERTO MOSQUERA ANDRADE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.030.440.756, Biólogo con enfasis en Recursos Naturales, docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en el Centro Educativo Rural Santa 
Inés del Monte - sede Escuela Getsemany, del municipio de Cáceres -Antioquia, código de plaza Nro. 
1299, en reemplazo del (la) sef\or (a) GAON PALOMINO MARIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 34.540.894 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

IA 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) ser'lor (a) CARLOS ALBERTO MOSQUERA ANDRADE el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Rovl1ó: 

Rovltó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/)() 
MAURICIO ALV~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes W~•h \) )):l .\) 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Munoz / 

dd Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Merla Uliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Ta lento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 
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Los arriba fim1antes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales v,gentea 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

" Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

" El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CHAVERRA 
PALACIO HERNANDO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

71.576.756, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Educación Religiosa, en la 

Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa -
Antioquia, código de plaza Nro. 17849, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente NURY STELLA 
CÁRDENAS ESPINOSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.210.344, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 

el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente NURY STELLA CÁRDENAS ESPINOSA, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 39.210.344, Licenciada en Filosofía y Educación Religiosa, In IA 
como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Educación Religiosa, en la Institución ::::::: 19 
Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, 
código de plaza Nro. 17849, en reemplazo del (la) señor (a) CHAVERRA PALACIO 
HERNANDO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.576.756 quien 

tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) NURY STELLA CÁRDENAS ESPINOSA el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~? 
NOMBRE 

Vanassa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mulloz 1 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Uliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba fmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fl'ma. 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~ 1~1111 !III IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIII IIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica el Decreto Nº 2025060009847 del 13 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 45 ley 1437 de 2011 "Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda". 

Mediante Decreto 2025060009847 del 13 de marzo de 2025, en el ARTÍCULO PRIMERO 
se Nombra en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
FRAY DAVID ATENCIO GONZAL.EZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98651025, como Docente de Aula, en el nivel de Afro- primaria, para la C.E.R RIVERAS 
DEL CAUCA sede EU SANTIAGO CASTILLO, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 
1577, en reemplazo de la señora ANA PATRICIA CASTILLO SOLANO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98.651.025, quien renunció al cargo. 

En atención a que en el acto administrativo relacionado anteriormente, se presenta un 
error en la cédula de la señora CASTILLO SOLANO, motivo por el cual se hace 

IA 
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necesario modificar el artículo primero del Decreto Nº 2025060009847 del 13 de marzo 
de 2025, como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al señor FRAY DAVID A TENCIO GONZALEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 98651025, como Docente de Aula, en el nivel de Afro - primaria, para 
la C.E.R RIVERAS DEL CAUCA sede EU SANTIAGO CASTILLO, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1577, en reemplazo de la señora ANA PATRICIA CASTILLO 
SOLANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39270396, quien renunció al 
cargo". 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto la Nº 2025060009847 del 13 de marzo de 
2025, en el artículo primero, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al señor FRAY DA VID A TENCIO GONZALEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 98651025, como Docente de Aula, en el nivel de Afro - primaria, para 
la C.E.R RIVERAS DEL CAUCA sede EU SANTIAGO CASTILLO, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1577, en reemplazo de la señora ANA PATRICIA CASTILLO 
SOLANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39270396, quien renunció al 
cargo". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia . 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Proye<tó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Repú ;¡:EYCÚ~P7)E mbia 
MAURICIO AL~/4EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Gloria Patricia Pulgartn Cuartas. 

Profeslonal Unlversltc1rio. 

Osear Felipe Velásque1 Mu~oz/Danlel Felipe Ossa S•nchez. 
Profesional Universitario -Asuntos Legales. 

Maria llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legale5, 

Hurlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

Adrián Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo. 

FECHA 

nuestra responsabilldad lo presentamos para la fl.ma. 

Q IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se confiere comisión de servicios a unos docentes para 
desempeñarse como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos 

Educativos de la Secretaría de Educación de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Particitoaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educatiyo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, dentro 
del proyecto Mejoramiento de la calidad e·ducativa preescolar, básica y media; ahora 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. a través del 
cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y uso significativo del 
tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y educativas para aumentar las 
oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por medio de una oferta educativa más 
diversa con formación integral que integre la cultura, el deporte, la recreación, la actividad 
física, las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la educación para la paz, 
además enfocarse en la necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación 
en el país por medio de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes 
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de los estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la función 
docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de los 
estudiantes. 

Los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del programa 
para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a través del proceso de 
convocatoria realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia mediante la circular K . 
2024090000169 del 05 de julio de 2024 y manifestaron el interés 9e ser comisionados por 
la Secretaría de Educación de Antioquia, ejerciendo actividades oficiales relacionadas con 
su participación en la puesta en marcha del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFI 3.0. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 2024070005150 
del 27 de diciembre de 2024, prorroga, amplia y modifica la planta de cargos docentes de 
carácter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de ellos 179 para el Desarrollo 
del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, 
financiados con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), hasta el· 31 de 
diciembre de 2025. 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en 
este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la notificación 
del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, teniendo en cuenta 
que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose en los objetivos del 
referido programa su relación con las funciones y el perfeccionamiento pedagógico y 
académico del docente. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Nacional de Colombia, y en virtud de la Comisión que se otorga en el presente 
Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a través del Nombramiento 
Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades establecidas en el 
articulo 4 y 5 del Decreto 1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en el 
aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como tutores, 
mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal docentes que no 
cuentan con derechos de carrera y que también serán comisionados para desempeñar sus 
funciones como docente tutor del programa de Tutorías para el Aprendizaje y la formación 
Integral PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 
de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10, El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. 

JIA 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios 
remunerada a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 
de diciembre de 2025, a la docente que se describe a continuación, para que desarrolle 
las labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías 
para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas 
bajo la orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los establecimientos 
educativos 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COD. DANE- INSTITUCIÓN PLAZA 
IE EDUCATIVA TUTOR 

1 71277664 MARIO DE JESUS BERRIO CIUDAD BOLIVAR 205101000304 l. E. R. JUAN 19505 
ARBOLEDA TAMAYO 

2 1128267962 ANA LUCIA QUINTERO EL CARMEN DE 105148000308 l. E. FRAY 19620 
RENDON VIBORAL JULIO 

TOBONB. 
3 30764867 MIRIAN EMILIA LLERENA NECOCLI 205490000730 l. E. R. SAN 19336 

HERNANDEZ SEBASTIAN 
DEURABA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a la docente designada en el presente decreto 
de comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutor, que la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminada dicha 
comisión, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el 
no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, las cuales se encuentran consignadas 
en el informe del directivo docente y/o del formador asignado para la orientación de 
las actividades a realizar por el Docente Tutor y la Directiva Ministerial 003 de 
diciembre 07 de 2023 del Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo 
del docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el 
Tutor no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas 
por el Programa PTAFl3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo 
por el respectivo directivo docente 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá 
derecho a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le 
corresponda según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de 
apoyo, el Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá 
reembolsar estos gastos al docente, de conformidad con el mecanismo y condiciones 
que el Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la 
comisión, el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que 
la entidad territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un 
informe sobre las actividades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017. 

IA 
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ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, 
el (la) educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se 
encuentra adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones 
que desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente 
Tutor (a). 

ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará 
la asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al 
establecimiento de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo 
de servicio de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación 
del desempeño, la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la 
Institución Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La asignación de la carga académica y de horas extras 
se rige por la normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de 
Antioquia. El seguimiento y contrel sobre el cumplimiento de horas extras será 
coordinado de acuerdo con las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO OCTAVO: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación 
por encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil 
acceso, mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado 
establecimiento educativo ubicados en zonas clasificadas como rurales de difícil 
acceso; de lo contrario perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO NOVENO: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes 
citados en el ARTÍCULO PRIMERO de este acto Administrativo; se hace necesario 
nombrar en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a la docente de aula que se 
describe a continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de la docente 
comisionada (a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta 
el 31 de diciembre de 2025). 

DOCENTE MUNICIPI INSTITUCIÓ PLAZ CÉDULA, NOMBRE• No. CÉDULA muto N SEDE NIVEL-AREA PROVISIONAL o EDUCATIVA A TUTOR TUTOR 

LICENCIADA 
EN 
EDUCACIÓN 

MARIA 
eAslCACON LICEO SAN MARIO DE 

PATRICIA ENFASIS EN CIUDAD I.E. SAN JOSE DEL MATEMÁTICA JESUS 1 43405583 MATEMATICAS JOSE DEL CITARA· 13563 71277664 
HERRERA -MAGISTER 

BOLIVAR 
CITARA SEDE s BERRIO 

BEDOYA EN GESTIÓN PRINCIPAL ARBOLEDA 

DELA 
TECNOLOGIA 
EDUCATIVA 

MARIA ISABEL EL l. E. FRAY ANA LUCIA 100723898 NORMALISTA CARMEN EUEL 112826796 
2 GONZALEZ 3 SUPERIOR DE JULIO CARMEN PRIMARIA 6043 2 QUINTERO 

GOMEZ VIBORAL TOBON B. RENDON 

COLEGIO DE MIRIAN 
DUAYMELED LICENCIADO 

DESARROLL IDIOMA EMILIA 
3 MONTERROS 

103909743 EN INGLES Y NECOCLI l. E. R. O RURAL· EXTRANJERO 16905 30764867 LLERENA 
9 MELLITO NECOCLI-

AAGUAS FRANGES SEDE INGLES HERNANDE 

. PRINCIPAL z 

IA 
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ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a la docente comisionada el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar a la docente provisional el nombramiento 
por escrito, quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberá radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al 
Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 
y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo 
de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinente 

Proyectó: 

ReviSÓ: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,;i}_9 
MAURICIO A~~Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

eonardo Antonio Carvajal, Profesional Universitario Dirección d 
alidad y Trayectorias Educativas 

scar Felipe Velásquez Mufloz , Profesional Universitario Asun 
egales - Educación 

ésar Augusto Callejas Salazar 
irector de Calidad y Trayectorias Educativas 

arrison Andrés Franco Monloya 
irector de Talento Humano - Educación 
aria Uiana Mendieta 
frectora Asuntos Le alas- Educación 

Camilo Andr8s Morales 
ubsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba flflllantos deolar.lmos quo h..- revisado el documento y lo oncoftlramos lljus1ado a las nomm y 
sentamos firmas. 

TI A 
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Radicado: D 2025070002461 
Fecha: 04/06/2025 
Ti o: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbiic:a de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se confiere comisión de servicios a una docente para 
desempeñarse como Docente Tutora al servicio de Establecimientos 

Educativos de la Secretaría de Educación de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Partici¡paciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

. administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, dentro 
del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; ahora 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. a través del 
cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y uso significativo del 
tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y educativas para aumentar las 
oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por medio de una oferta educativa más 
diversa con formación integral que integre la cultura, el deporte, la recreación, la actividad 

IA 
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física, las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la educación para la paz, 
además enfocarse en la necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación 
en el país por medio de una acción de largo alcance, buscándo mejorar los aprendizajes 
de los estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la 
transformación de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la función 
docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de los 
estudiantes. 

Los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del programa 
para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a través del proceso de 
convocatoria realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia mediante la circular K 
2024090000169 del 05 de julio de 2024 y manifestaron el interés de ser comisionados por 
la Secretaría de Educación de Antioquia, ejerciendo actividades oficiales relacionadas con 
su participación en la puesta en marcha del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFI 3.0. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 2024070005150 
del 27 de diciembre de 2024, prorroga, amplia y modifica la planta de cargos docentes de 
carácter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de ellos 179 para el Desarrollo 
del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, 
financiados con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), hasta el 31 de 
diciembre de 2025. 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en 
este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la notificación 
del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, teniendo en cuenta 
que en dicho plazo se efectuarán las actividades del . Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose en los objetivos del 
referido programa su relación con las funciones y el perfeccionamiento pedagógico y 
académico del docente. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Nacional de Colombia, y en virtud de la Comisión que se otorga en el presente 
Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a través del Nombramiento 
Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades establecidas en el 
artículo 4 y 5 del Decreto 1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en el 
aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como tutores, 
mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal docentes que no 
cuentan con derechos de carrera y que también serán comisionados para desempeñar sus 
funciones como docente tutor del programa de Tutorías para el Aprendizaje y la formación 
Integral PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 
de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O, El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 

A 
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mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios 
remunerada a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 
de diciembre de 2025, a la docente que se describe a continuación, para que desarrolle 
las labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías 
para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas 
bajo la orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los establecimientos 
educativos 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COD. DANE- INSTITUCIÓN PLAZA 
IE EDUCATIVA TUTOR 

I.E.R.INDIGENA 19421 1 42652808 LEIDIS MARGOT SUAREZ SANTOS NECOCLI 205490001639 JOSEELIAS 
SUAREZ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a la 9ocente designada en el presente decreto 
de comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutor, que la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminada dicha 
comisión, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el 
no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, las cuales se encuentran consignadas 
en el informe del directivo docente y/o del formador asignado para la orientación de 
las actividades a realizar por el Docente Tutor y la Directiva Ministerial 003 de 
diciembre 07 de 2023 del Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo 
del docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el 
Tutor no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas 
por el Programa PTAFl3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo 
por el respectivo directivo docente 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la} educador (a) tendrá 
derecho a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le 
corresponda según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de 
apoyo, el Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá 
reembolsar estos gastos al docente, de conformidád con el mecanismo y condiciones 
que el Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la 
comisión, el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que 
la entidad territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un 
informe sobre las actividades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el 
articulo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 1 d.el Decreto 
648 de 2017. 

IA 
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ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, 
el (la) educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se 
encuentra adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones 
que desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente 
Tutor (a). 

ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará 
la asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al 
establecimiento de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo 
de servicio de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación 
del desempeño, la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la 
Institución Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La asignación de la carga académica y de horas extras 
se rige por la normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de 
Antioquia. El seguimiento y control sobre el cumplimiento de horas extras será 
coordinado de acuerdo con las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO OCTAVO: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación 
por encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil 
acceso, mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado 
establecimiento educativo ubicados en zonas clasificadas como rurales de difícil 
acceso; de lo contrario perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO NOVENO: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes 
citados en el ARTÍCULO PRIMiERO de este acto Administrativo; se hace necesario 
nombrar en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a "la docente de aula que se 
describe a continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de la docente 
comisionada (a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta 
el 31 de diciembre de 2025). 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICI INSTITUCl NIVEL- PLA CEDU NOMB 
o. PROVISIO A PIO ÓN SEDE ÁREA ZA LA- RE-

NAL EDUCATIV TUTO TUTOR 
A R 

1 ENYI 1063653 BACHILL NECOC I.E.R.INDIG I.E.R. ETNO 1710 
JULIETH 651 ER LI ENAJOSE INDIGE PRIMA o 
LUNA ACADÉM ELIAS NA RIA LEIDIS 
SUAREZ ICO SUAREZ JOSE MARG 

ELIAS 
426528 OT 

SUARE 08 SUARE 
z. z 
SEDE SANTO 
PRINCI s 
PAL 

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a la docente comisionada el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar a la docente provisional el nombramiento 
por escrito, quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

IA 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberá radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al 
Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación 
y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo 
de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinente 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

ReVlsó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·1ú9 
MAURICIO AL~Í, 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

scar Felipe Velásquez Mur'loz, Profesional Universitario Asurito 
egales • Educación 

esar Augusto Callejas Salazar 
irector de Calidad y Trayectorias Educativas 

arrison Andrés Franco Montoya 
Director de Ta lento Humano - Educación 

aria Liiana Mendieta 
Directora A.,untos Le ales. Educación 

amilo Andrés Morales 
ubsecretario de Calidad Educativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos qui hemos revisado 11 documento y lo encentramos ajustado a las normas y 
resentamos ara firmas. 

FECHA 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARAN LOS DECRETOS Nos. 2025070000886 del 06 de marzo 
de 2025 y No. 2025070001649 del 11 de abril de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos bctos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del .5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto No. 2025070000886 del 06 de marzo de 2025, Artículo Noveno se nombró, 
en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a unos docentes de aula, mientras dure la Comisión 
de Servicios de los docentes comisionados (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, la siguiente persona: 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCI NIVEL- PLAZA CEDU NOMBRE-. 
o. PROVISIO A o ON SEDE ÁREA LA- TUTOR 

NAL EDUCATI TUTO 
VA R 

2 CAROLIN 1032258 LICENCIA CACERE l. E. COLEGIO Primaria 1447 80570 YEMAIL 
A DE 465 DA EN s PIAMOtlT PIAMONT 15 MERCADO 
JESUS EDUCACI E E - SEDE CARLOS 
ROMERO ON PRINCIPA ARTURO 

BASICA L 
CON 
ENFASIS 
HUMANID 
ADES, 
LENGUA 
CASTELLA 
NA 

A 
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En el decreto anterior se cometió el error al no incluir el título de magíster de la docente. 

Mediante el Decreto No. 2025070001649 DEL 21 abril 2025, Artículo Primero se nombró, en 
Provisionalidad, en Vacante Temporal, a unos docentes de aula, mientras dure la Comisión de 
Servicios de los docentes comisionados (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, la siguiente persona: 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCI NIVEL- PLAZA CEDU NOMBRE-
o. PROVISIO A o ON SEDE ÁREA LA- TUTOR 

NAL EDUCATI TUTO 
VA R 

4 JULIO 10774380 INGENIERO l. E. SANJOSE CAUCASIA 1752 Matemáti 453695 ORTEGA 
ENRIQUE 40 TELEINFOR DIVINO cas 61 JULIO 
MOYA MATICO NIÑO ELIANA 

PATRICIA 

En el decreto anterior se cometió el error en la asignación de plaza. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su artículo 2.2.5.1.11 indica qué: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: • 

Literal 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 
En atención a los errores anteriores se hace necesario aclarar y lo corregir dichos errores. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el numeral 2 del Artículo Noveno delDecreto No. 2025070000886 
del 06 de marzo de 2025, por el cual se nombró en Provisionalidad, en Vacante Temporal, al 
siguiente docente así: 

Se incluye el titulo de Magíster en Educación Inclusiva e lntercultural con componente en 
Profundización a la docente. 

N DOCENTE CEDU TITULO MUNI INSTITU NIVEL- PLAZ CEO NOMBRE-
o. PROVISIO LA CIPIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA- TUTOR 

NAL EDUCAT TUT 
IVA OR 

2 CAROLIN 10322 LICENCIAD CACE l. E. COLEGI Primaria 1447 8057 YEMAIL 
A DE 58465 A EN RES PIAMON o 015 MERCAD 
JESUS EDUCACIO TE PIAMON o 
ROMERO N BASICA TE - CARLOS 

CON SEDE ARTURO 
ENFASIS PRINCIP 
HUMANIDA AL 
DES, 
LENGUA 
CASTELLA 
NA-
MAGISTER 
EN 
EDUCACIÓ 
N 
INCLUSIVA 
E 
INTERCULT 
URAL CON 
COMPONE 
NTE EN 

A 
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N DOCENTE CEDU TITULO MUNI INSTITU NIVEL• PLAZ CEO NOMBRE-
o. PROVISIO LA CIPIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA- TUTOR 

NAL EDUCAT TUT 
IVA OR 

PROFUNDI 
ZACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar el numeral 4 del Artículo Primero del Decreto No. 2025070001649 
del 21 abril 2025, por el cual se nombró en Provisionalidad, en Vacante Temporal, al siguiente 
docente. 

N DOCENT CEDUL TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CED NOMBRE-
o. E A PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA- TUTOR 

PROVISI EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

4 JULIO 1077438 INGENIER l. E. SANJOSE CAUCASI 1661 Matemá 45369 ORTEGA 
ENRIQUE 040 o DIVINO A ticas 561 JULIO 
MOYA TELEINFO NIÑO ELIANA 

RMATICO PATRICIA 

./ 

ARTÍCULO TERCERO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los docentes, el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

eonardo Antonio CSMljat, Profesional Universitario Dirocción 
alidad y Trayectorias Educativas • 

Osear Felipe Valásquez Mu~oz, Profesional Universitario Asunto 
egales • Educación 

ésar Augusto Callejas Salazar 
irector de Calidad y Trayectorias Educativas 

arrison Andrés Franco Montoya 
·red or de Talento Humano~ Educación 
aria Uiana Menáteta 
·rectora Asuntos Le ales• Educación 
amüo Andrés Morales 
ubsecrelario de Calidad Educativa 

TI 

LM arriba firmanles OClafamos que hemos revis.rdo ti documento y lo encontr.imoa ajustado a las normas y dllpcs cton11 legakls vraentGS y, por ID tanto. BaJo nuestra responsabilidad lo 
11stntamos ra firmas. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 

Por la cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo tas facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sín superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, y ermisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que 
deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, 
para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 

A 
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"Por la cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

intereses de /os niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del 
interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de 
recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de 
corta edad. cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la 'educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

En cuanto a la última condición, la Corte ha establecido que como es lógico suponer que la mayoría 
de los traslados ordenados por necesidad del servicio implican un margen razonable de 
desequilibrio en la relación familiar porque supone reacomodar las condiciones de vida y cambios 
en la cotidianidad de las labores del trabajador, la jurisprudencia ha aclarado que la vulneración o 
amenaza de un derecho fundamental del docente o de su familia no corresponde a situaciones 
razonables o 'normales' de desajuste familiar o personal en la medida en que correspondan a 
cargas soportables, sino que se presenta en eventos en que, de las pruebas obtenidas o allegadas 
al expediente de tutela, se desprendan situaciones que resulten cargas desproporcionadas para el 
trabajador, como estas: 

( ... ) 

a. Cuando el traslado laboral genera serios problemas de salud, especialmente porque en 
la localidad de destino no existan condiciones para brindarle el cuidado médico 
requerido. 

b. Cuando el traslado pone en peligro la vida o la integridad del servidor o de su familia. 

b. En los eventos en que las condiciones de salud de los familiares del trabajador pueden incidir, 
dada su gravedad e implicaciones, en la decisión acerca de la constitucionalidad del traslado. 

c. Y, en aquellos eventos donde ta ruptura del núcleo familiar va más allá de una simple 
separación transitoria, ha sido originada por causas distintas al traslado mismo o se trata 
de circunstancias de carácter superable" (Negrilla fuera de texto) 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación tomó la decisión de trasladar, por 
necesidad del servicio, a la señora CARLA JOHANAVELASQUEZOROZCO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1036392627. A través de correo electrónico del 08/04/2025, la 
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"Por la cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antio.quia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

docente solicitó su traslado por razones de salud personales y situaciones relacionadas con 
la salud de un integrante del núcleo familiar y con el objetivo de fortalecer la unión familiar, 
teniendo en cuenta que sus familiares residen en el municipio de El Carmen de Viboral y 
requieren de su atención y acompañamiento permanente. La docente es Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculada en propiedad con grado de 
escalafón 2A. 

Actualmente, se desempeña como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el área 
de Primaria, en la C. E. R. PAILANIA/C. E. R. LA FLORIDA, del municipio de Cocorná, en la 
Plaza N° 10009. En virtud de este traslado, la docente ocupará la Plaza N° 9859 en la l. E. 
FRAY JULIO TO BON B./ C. E. R. COMANDANTE IGNACIO GALLO, en el municipio de El 
Carmen de Viboral, en reemplazo de la señora EDY VANESSA ZAPATA MEDINA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1042706821, quien será trasladada a otro municipio. 

Por lo tanto, se hace necesario trasladar, por necesidad del servicio, al señor EDY VAN ESSA 
ZAPATA MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1042706821, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Lengua Castellana, Magíster en Educación, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en 
el área de Primaria, en la l. E. FRAY JULIO TO BON B./ C. E. R. COMANDANTE IGNACIO 
GALLO, en la Plaza N° 9859, en el municipio de El Carmen de Viboral. Con este traslado, 
ocupará la Plaza Nº 10009, en el C. E. R. PAILANIA/C. E. R. LA FLORIDA, en el municipio 
de Cocorná. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora CARLA JOHANA 
VELASQUEZ OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036392627, Licenciada 
en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, Vinculada e_n propiedad, con grado de 
escalafón 2A, docente de aula en el nivel de Básica Primaria, área de Primaria, para la l. E. l n I A 
FRAY JULIO TO BON B./ C. E. R. COMANDANTE IGNACIO GALLO, del municipio de El ~ 
Carmen de Viboral, Antioquia, plaza Nº 9859, en reemplazo de la señora EDY VANESSA 
ZAPATA MEDINA identificada con cédula de ciudadanía N° 1042706821, quien pasa a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora EIDY VANESSA 
ZAPATA MEDINA identificado con cédula de ciudadanía N° 1042706821, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Lengua Castellana, Magister en Educación, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, área de 
Primaria para el C. E. R. PAILANIA/C. E. R. LA FLORIDA, Plaza Nº 10009, en el municipio 
de Cocorná, en reemplazo de la señora LINA MARCELA PATIÑO LONDOÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1036601115, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las señoras CARLA 
JOHANA VELASQUEZ OROZCO y EDY VANESSAZAPATA MEDINA, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 
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DECRETO HOJA 4 
"Por la cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡j}.Í) 
MAURICIO ALV~, 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

1 ady g ca ajar o u rez 
Profaslonal universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez - Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesionales Universitarios- Asuntos Legales 

arrison An rés ranco ontoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

/ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

04 /00/ 202 
04/oó'/202J'": 

IA 
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Radicado: D 2025070002464 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111 lllll lllll lllll 1111111111 11111111! 111111111111111 IIIII IIIII IIII IIII 

Por la cual se traslada un Directivo Docente Coordinador (a), se termina un encargo de 
Directivo Docente y se traslada a una Docente en la planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

·coNSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, eje·rce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre.los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados • del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad. " 

Las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron·Ia decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora AIDA ALEXANDRA CÁRDENAS ESPINOSA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 39.213.208, Licenciada en educación física recreación y deporte, 
Magíster en gestión de la tecnología educativa, vinculada en Propiedad, grado de Escalafón 3CM, 
Regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la I.E 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se traslada un Directivo Docente Coordinador (a), se tennina un encargo de Directivo Docente y se traslada a una 
Docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LUIS EDUARDO ARIAS REINEL sede I.E LUIS EDUARDO ARIAS REINEL -SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de BARBOSA, plaza N° 913, en reemplazo de HENAO GUSTAVO ADOLFO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.140.933, a quien se le termina el encargo; la señora 
CÁRDENAS ESPINOSA, viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la I.E. 
LIBORIO BATALLER sede COLEGIO LIBORIO BATALLER-SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SEGOVIA, plaza Nº 537. 

En consecuencia, se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante definitiva al señor 
HENAO GUSTAVO ADOLFO, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.140.933, vinculado 
en Propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Coordinador, en la I.E LUIS EDUARDO ARIAS REINEL sede I.E LUIS 
EDUARDO ARIAS REINEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 913; en 
consecuencia, el señor HENAO GUSTAVO, deberá regresar a su plaza en propiedad como 
Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales;- en la I.E. PRESBITERO LUIS EDUARDO 
PEREZ MOLINA sede I.E PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17935. 

En razón al regreso del señor HENAO GUSTAVO ADOLFO, a su plaza en propiedad, y en 
concordancia a la orden de protección por retén social en su condición de CABEZA DE FAMILIA, 
se hace necesario trasladar a fin de dar continuidad a su situación laboral a la señora ANA 
EDILMA LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.117.832, Licenciada en filosofía 
y ciencias religiosas, en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el área de 
ciencias sociales, Nivel de Básica Secundaria, para la l. E. SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN 
RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Rafael , plaza Nº 12086, en reemplazo de 
MARÍA ZENAIDA MAZO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.668.681, 
quien renunció al cargo efectuado mediante la Resolución 2025060168742 del 28 de abril del 
2025; la señora EDILMA LÓPEZ, viene laborando como Docente de Aula en el área de ciencias 
sociales, en la l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA sede l. E. PRESBITERO 
LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 
17935. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en vacante definitiva del 
señor HENAO GUSTAVO ADOLFO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.140.933, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Directivo Docente Coordinador, en la I.E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL sede l. E. LUIS 
EDUARDO ARIAS REINEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 913; el 
señor HENAO GUSTAVO, deberá regresar a su plaza en Propiedad como Docente de Aula en el 
área de Ciencias Sociales, en la l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA sede l. 
E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
BARBOSA, plaza Nº 17935; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ANA EDILMA LÓPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.117.832, Licenciada en filosofía y ciencias religiosas, 
en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el área de ciencias sociales, Nivel 
de Básica Secundaria, para la l. E. SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN RAFAEL - Sede 
PRINCIPAL, del municipio de San Rafael , plaza Nº 12086, en reemplazo de MARÍA ZENAIDA 
MAZO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.668.681, quien renunció al cargo 
efectuado mediante la Resolución 2025060168742 del 28 de abril del 2025; la señora EDILMA 
LÓPEZ, viene laborando como Docente de Aula en el área de ciencias sociales, en la I.E. 
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"Por la cual se traslada un Directivo Docente Coordinador (a), se termina un encargo de Directivo Docente y se traslada a una 
Docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

PRESBÍTERO LUIS EDUARDO PÉREZ MOLINA sede I.E. PRESBÍTERO LUIS EDUARDO 
PÉREZ MOLINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17935; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
. con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora AIDA ALEXANDRA 
CÁRDENAS ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39.213.208, Licenciada en 
educación física recreación y deporte, magister en gestión de la tecnología educativa, vinculada 
en Propiedad, grado de Escalafón 3CM, Regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Coordinador, para la I.E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL sede I.E. LUIS 
EDUARDO ARIAS REINEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 913, en 
reemplazo de HENAO GUSTAVO ADOLFO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70.140.933, a quien se le termina el encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN Arnw~/i¡) NTIOQ 
MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Danlela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velásquez Muiloz / 
Danlel Felipe Ossa Si!nchez 
Abogados Asuntos Legales 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 
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Radicado: D 2025070002465 
Fecha: 04/06/2025 

GOBERNACtÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

DECRETO. 

Por la cual se nombra en provlslonalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. • 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, ª(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 



40

DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfem,edad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Polltlca de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del se.vicio educativo a nitlos y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y se.vicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sei'lor (a) BOTERO BOTERO 
ANA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.780.264, docente de 
nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural José Ignacio Botero Palacio - sede 
Centro Educativo Rural San Matlas, del municipio de El Santuario - Antioquia, código de 
plaza Nro. 9679, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente GLORIA URRUTIA MOSQUERA. identificado (a) 
con cédula de ciudadanla número 35.850.902, quien reúne las calidades establecidas en el 
articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ) 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente GLORIA URRUTIA MOSQUERA. identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 35.850.902, Licenciada en Ciencias Sociales, Maestrla en Educación, 
como docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural José Ignacio Botero 
Palacio - sede Centro Educativo Rural San Matías, del municipio de El Santuario -Antioquia, 
código de plaza Nro. 9679, en reemplazo del (la} senor (a) BOTERO BOTERO ANA MARIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.036.780.264 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una ve:z: la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberi remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) GLORIA URRUTIA MOSQUERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTf CULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en .temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

l'n>y•ct6: 

Rnlscl: 

R•vlad: 

_, 

Aprob6: 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~.,1;J? 
MAURICIO ALVI~ Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE flRNA 

V-F-Weloh 
Aux\llar Admlnllltrallvo 

O-Fo!ip9Velúq,JRM<allm:/ 
Darlel flll!"' 0u11 s.,,.,_ 
Abogadot-AM!lol~ 

Morfa Lilala Menciolll 
l)ln,o10n, ......... l.egae1 

HentllOl1 Mdr61 Franco M~ 
Dnálr di T......, Hi.manc 

Mn'nAlaxandarC-..Alzate 
SUl>Hmtario Aclmi,-

LDI aTI'ba llrmartn dll0bnm01 qua hemol l9YÍladO el documena y lo ll!lCDltramos aj 
y por lo -• boja null!rll ~lldad lo preMnalllOO para la firma. 

FECHA 

U A) )zei1\. 

t6 I MI X12S'. 

z_~' i.151 1.iS'" 
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República de Colombia 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MENA BECERRA 
PAOLA ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.077.428.778, docente 
de nivel de básica primaria, área de primaria, en la l. E. San Luis - sede E U Maria Auxiliadora, 
del municipio de Yarumal - Antioquia, código de plaza Nro. 7445, quien se encuentra con 
licencia de maternidad, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente SANDRA MILENA RODRÍGUEZ RÚA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.042.768.714, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ) 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente SANDRA MILENA RODRÍGUEZ RÚA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.042.768.714, Normalista Superior, como docente de nivel 
de básica primaria, área de primaria, en la l. E. San Luis - sede E U Maria Auxiliadora, del 
municipio de Yarumal -Antioquia, código de plaza Nro. 7445, en reemplazo del (la) señor (a) 
MENA BECERRA PAOLA ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.077.428.778 quien tiene licencia de maternidad desde el 06/05/2025 hasta el 08/09/2025 y 
vacaciones interrumpidas desde el 10/09/2025 hasta el 23/09/2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro {del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) SANDRA MILENA RODRÍGUEZ RÚA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&? 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Folipe Volésquoz Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemo1 revisado el documento y lo encontramos a 
y por lo tanto, bajo nuestra respcnaabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar. encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Politica de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CAMPOS OMAR. 
identificado (a) con cédula de ciudadania número 15.509.439, docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa 
Presbltero Bernardo Montoya - Sede Principal, del municipio de Copacabana - Antioquia, 
código de plaza Nro. 18500, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente YENIFER PINEDA GÓMEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.035.430.319, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artfculo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta. de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YENIFER PINEDA GÓMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.035.430.319, Licenciada en Lengua Castellana, como docente de nivel 
de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución 
Educativa Presbítero Bernardo Montoya w Sede Principal, del municipio de Copacabana -
Antioquia, código de plaza Nro. 18500, en reemplazo del (la) serlor (a) CAMPOS OMAR, 
identificado (a) con cédula de cludadanla número 15.509.439 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) YENIFER PINEDA GÓMEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (1 O) dí as hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 

y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

R...,116: 

Revlo6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

y.,._ FurtNWeilh 
Auxiliar Admlnlalrativo 

OltM Fe4,e V""- Mul\oz 1 
Daniel Felipe Osea Sánchez 
Abogmos-Altlnloll Legaiell 

Matf• u.ne Mendiela 
DnclDrl Alllnlol l.egalea 

RAM EZ 
Secretaría de Educación 

RRMA 

Harrilcn Andrés FrlnlXI Monlc),I 
Olrnclor de Tolonto lbnslo 
AdriMAJe,c __ Ca __ 

&mecnitario Admlnhlnllivo 

Las~ ffrman1H declaramos que homao revil8do ol dacumenlo y la oncomramos 
, por la tanto, bajo ri.Ulnl rasponeabólldad lo pre...-tamao para la mna. 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(03/06/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, de conformidad con el 
Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 modificado por 
la Ordenanza 7 del 1 O de mayo de 2022 y con las facultades conferidas en el Decreto 
1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 122 del 29 de noviembre de 1960 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
MONASTERIO DE LA VISITACIÓN DE SANTA MARÍA DE MEDELLÍN domiciliada en 
el municipio de Envigado -Antioquia e identificada con Nit. 890.902.326-6 

Que con el radicado número 2025010247059 del 19 de mayo de la presente 
anualidad, la Hermana Yolanda Sierra en su calidad de Representante Legal, adjunta 
el Certificado PROT. No 32950/Ca/2025 expedido por la Arquidiócesis de Medellín y 
suscrito por el Canciller Arquidiocesano German Darío Duque, por medio del cual se 
nombra a la Hermana YOLANDA SIERRA como Representante Legal de la entidad 
sin ánimo de lucro Monasterio de la Visitación de Santa María de Medellín, y solicita 
su inscripción en el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad 
sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 
■ 

IC olombia 
ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase a la Hermana Yolanda Sierra 
identificada con cédula de ciudadanía número 43.204.184 en calidad de 
Representante Legal de la entidad Monasterio de la Visitación de Santa María de 
Medellín, nombrada de conformidad con lo ordenado en el Certificado PROT. Nº 
32950/Ca/2025 de la Arquidiócesis de Medellín suscrito por el Canciller 
Arquidiocesano Pbro. German Daría Duque. 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Hermana Yolanda Sierra en 
su calidad de Representante Legal. 

Oocum•nto Firm•do 
Digitalm•nta : # 202!5080S31815!5 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(03/06/2025) 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellin el 03/06/2025 

Proyectó 

NOMBRE 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
DIRECTOR TECNICO 

/ 
1 FIRl\,IA / 

Melissa Lorena Ávila Arévalo 1 
1 FECHA 

1 Junio 03 de 2025 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 

Oocum•nto Firm•do 
Digitalm•nta : # 202!5080S31815!5 

IA 
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